
El objet ivo del  concurso de Proyectos Sostenibles PMI es promover
aquel las in ic iat ivas que hayan logrado abordar el  desarrol lo sostenible.  

Desde PMI,  como parte de su estrategia PMI NEXT, se busca expandir  e l
impacto en la sociedad y la generación de valor a t ravés de la
incorporación de sus buenas práct icas en la estructuración de los
proyectos que se l levan a cabo por los dist intos actores del  ecosistema
organizacional ,  incrementando su éxi to para “elevar nuestro mundo”.

Mediante el  reconocimiento y di fusión públ ica de los proyectos se busca:

apoyar la creación de proyectos que contr ibuyan al  desarrol lo
sostenible
sensibi l izar a otros actores sobre la necesidad y oportunidad de
generar un cambio en su propuesta de valor,  formando una
comunidad alrededor de los proyectos de impacto social
for ta lecer el  conocimiento general  sobre el  potencial  de las
herramientas que br inda PMI para canal izar e incorporar la
sostenibi l idad en los proyectos,  maximizando su probabi l idad de
éxi to,  y así  “e levar nuestro mundo”.

Anualmente el  Capí tu lo Montevideo PMI real iza un congreso de Dirección
de Proyectos que convoca a c ientos de profesionales,  conf igurando el
mejor escenar io para el  desarrol lo de esta pr imer edic ión del  Concurso.

CONCURSO PREMIOS
PMI SOSTENIBILIDAD

 BASES Y CONDICIONES

Contexto y motivo:

Alcance:
Podrán part ic ipar del  Premio PMI Sostenibi l idad en cualquiera de las
categor ías previstas toda in ic iat iva que haya implementado proyectos
que incorporen el  desarrol lo sostenible en su propuesta de valor.

A modo de referencia,  se mencionan alguna de las in ic iat ivas a t ravés de
las cuales se podrá part ic ipar:

Contr ibución a los ODS en mater ia ambiental  y/o social .
Medidas de mit igación y/o adaptación al  cambio c l imát ico.
Propuestas de impacto en comunidades locales o grupos
subrepresentados.
Sinergias entre sociedad y cuidado ambiental .
Incorporación de elementos de economía circular.
Creación de oportunidades que aporten a reducir  la brecha de
igualdad de género.
Práct icas de restauración ecosistémica.
Propuestas que potencien la empleabi l idad de personas con
discapacidad.



Centros Educat ivos que hayan desarrol lado proyectos de adaptación
de contenidos ambientales y sociales en los programas educat ivos.
Centros Educat ivos que cuenten con proyectos de fortalecimiento y
desarrol lo de apt i tudes y act i tudes de cuidado y respeto ét ico,
for ta leciendo la conciencia ambiental  y social .  
Centros Educat ivos que mediante proyectos de invest igaciones
cient í f icas (ya real izadas) han generado nuevo conocimiento que
puede ser apl icado en di ferentes práct icas dest inadas a la solución
de problemas socio-ambientales o nuevas formas de generación de
valor abordado con una mirada de sostenibi l idad.
Agendas locales que contemplen los temas/problemas pr ior i tar ios que
ha ident i f icado la c iudadanía.
Campañas de monitoreo part ic ipat ivo que generen conocimiento y
fomenten la conciencia ambiental  de las comunidades.
Acciones que incrementen la capacidad de respuesta de la comunidad
y de la inst i tución ante eventos c l imát icos.
Otros.

Categorías:

Proyectos estudianti les (públicos y privados)

Esta categor ía está dest inada a proyectos desarrol lados por estudiantes
en el  contexto de una exper iencia format iva dentro de centros
educat ivos,  ya sean públ icos o pr ivados, y abarca tanto la educación
formal como la informal.  La inst i tución en cuyo marco se desarrol ló el
proyecto actuará como patrocinador de los mismos. Quedan excluidos de
esta categor ía los proyectos real izados en un marco de educación in ic ia l
y pr imaria,  así  como aquel los de grupos etar ios equivalentes.
Ejemplos de proyectos que sí  apl ican a esta categor ía incluyen:
proyectos de tesis,  proyectos de extensión estudiant i l ,  in ic iat ivas de
voluntar iado, proyectos integradores de asignaturas,  empresas juveni les,
y proyectos f inales de asignaturas.
Se evaluarán aspectos como el  grado de involucramiento comunitar io,  la
promoción de buenas práct icas,  in ic iat ivas de tr ip le impacto (social ,
ambiental  y económico),  y las acciones dest inadas a mit igar o adaptarse
a los efectos de la var iabi l idad y el  cambio c l imát ico en la comunidad.

Organismos privados

Esta categor ía está dest inada a empresas e inst i tuciones del  sector
pr ivado con f ines de lucro que operan en diversas industr ias,  como
tecnología,  manufactura,  comercio,  y servic ios f inancieros,  entre otras.
La categor ía abarca ent idades que promuevan o apoyen el  desarrol lo de
proyectos or ientados al  desarrol lo sostenible.
Quedan incluidas en esta categor ía pequeñas, medianas y grandes
empresas. Algunos ejemplos de in ic iat ivas que sí  apl ican a esta
categor ía son: proyectos que transforman práct icas de producción y
consumo para reducir  e l  uso de recursos naturales,  estrategias para
opt imizar el  uso de recursos en los procesos empresar ia les,  y programas
que fomentan la equidad de género y la inclusión de grupos
subrepresentados.
Se valorarán aspectos como el  impacto ambiental  posi t ivo de las
práct icas empresar ia les,  la promoción de la equidad social  y la just ic ia,  y
la implementación de estrategias que contr ibuyan a la sostenibi l idad en
el  ámbito empresar ia l .



Organismos públicos

Esta categor ía está dir ig ida a organismos públ icos que desarrol lan
inic iat ivas y proyectos con impacto social ,  ambiental  o económico,
or ientados hacia la sostenibi l idad. Incluye proyectos implementados por
diversos niveles de gobierno, desde municipal  hasta nacional ,  así  como
organismos supranacionales,  agencias gubernamentales y entes
autónomos. 

Quedan excluidas de esta categor ía las empresas subsidiar ias de
ent idades estatales,  que deben presentarse en la categor ía de Pr ivados.
Ejemplos de proyectos que apl ican a esta categor ía incluyen: planes de
urbanismo sostenible,  in ic iat ivas para la mejora de la infraestructura
verde, programas de desarrol lo económico inclusivo,  proyectos de
opt imización de procesos para reducir  e l  impacto ambiental ,  y proyectos
de ef ic iencia energét ica.

 Se evaluarán aspectos como la efect iv idad en el  logro de objet ivos,  e l
impacto posi t ivo en la comunidad, y la capacidad para integrar práct icas
sostenibles en la gest ión públ ica.

Organizaciones no gubernamentales (deben contar con
personería jurídica).

Esta categor ía está dest inada a organizaciones no gubernamentales
(ONGs) que promuevan el  desarrol lo sostenible y la just ic ia social  a
través de sus proyectos.  Pueden part ic ipar ONGs de cualquier sector,
s iempre que sus in ic iat ivas estén or ientadas a resolver problemas y
tengan un impacto posi t ivo en los ámbitos social ,  ambiental  o
económico. 

Quedan incluidos en esta categor ía los proyectos (Un esfuerzo temporal
emprendido para crear un producto,  servic io o resul tado único) y no las
organizaciones en sí  mismas (su operación cont inua).  Ejemplos de
proyectos que sí  apl ican a esta categor ía incluye: programas de
asistencia a comunidades vulnerables,  campañas de sensibi l ización,
proyectos de formación y desarrol lo económico para grupos
subrepresentados, proyectos de cuidado y regeneración ambiental ,
recic la je,  etc.  

Se valorarán aspectos como la innovación en las soluciones propuestas,
el  impacto real  y medible de las act iv idades, y la capacidad del  proyecto
de ser repl icable y sostenible en el  t iempo.



ENVÍO DE FORMULARIO:  Los part ic ipantes deberán real izar su
postulación a t ravés de un formular io autogest ionado, en el  cual
podrán adjuntar anexos en formato l ibre (v ideo, foto,  texto,  etc.) .  Los
anexos textuales deberán estar l imi tados a 1000 palabras,  e l
contenido audiovisual  a un máximo de 5 minutos de duración, y las
imágenes a un máximo de 20 archivos.    

1.

FILTRO DE CUMPLIMIENTO:  El  comité organizador y evaluador
ver i f ica que las postulaciones cumplen con las bases y condic iones
f i l t rando así  aquel las que no las cumplen. Se comunicará a los
postulantes s i  su proyecto NO cumple con las ByC, de no recibir
comunicación para la fecha indicada signi f ica que su proyecto
cont inúa en el  proceso.

2.

EVALUACIÓN GLOBAL:  Los proyectos son evaluados según los
cr i ter ios de evaluación establecidos en el  apartado “Cr i ter ios de
Evaluación”.  A part i r  de este momento el  comité evaluador puede
sol ic i tar  información adic ional  a cualquier proyecto con la f inal idad de
obtener c lar idad para la evaluación. Aquel los que obtengan un
mínimo de 70 puntos en esta fase avanzan en el  proceso y se les
considerará PRE FINALISTAS. En caso de que existan más de 100
proyectos en estas condic iones, se seleccionará a los part ic ipantes
con mayor puntaje,  de persist i r  empate entre algún proyecto por un
cupo se def in i rá por orden de postulación.

3.

EVALUACIÓN EN PROFUNDIDAD:  Los proyectos PRE FINALISTAS
serán evaluados en profundidad por el  comité evaluador,  quién podrá
sol ic i tar  apoyo externo a especial istas para la evaluación si  así  lo
considera pert inente.  Para el lo podrá sol ic i tar  la coordinación de una
vis i ta o presentación ante miembros del  comité.  Los mejores
proyectos de cada categor ía avanzarán en el  proceso y se les l lamará
FINALISTAS. 

4.

VOTACIÓN DE GANADORES:  Se dará a conocer los FINALISTAS a la
comunidad en general ,  y especialmente a los part ic ipantes del
Congreso 2024, quienes serán los responsables de votar por el
ganador de cada una de las categor ías durante la mañana del
Congreso, el  12 de noviembre de 2024, en el  hotel  NH Columbia.  En
caso de empate será el  comité evaluador quién def in i rá el  ganador.  

5.

ANUNCIO DE GANADORES:  F inal izada la votación (y el  desempate
en caso de ser necesar io)  se anunciarán los ganadores DURANTE el
Congreso 2024, además se entregarán los premios correspondientes
y los ganadores part ic iparán de un Panel  en Vivo,  también durante el
congreso.

6.

Proceso de Participación:



Ámbito Geográfico:  Sólo se aceptarán proyectos que hayan sido
ejecutados dentro de Uruguay y/o que tengan un impacto s igni f icat ivo
en la comunidad uruguaya.

1.

Canal y período de postulación :  se recibirán únicamente
postulaciones vía onl ine,  real izadas mediante el  formular io of ic ia l
(LINK) durante el  mes de sept iembre (1/09/2024-30/09/2024).  Se
descartarán aquel los proyectos que no presenten el  formular io
completo.

2.

Idioma y Formato de Presentación:  Los proyectos deben ser
presentados en español ,  únicamente en una categor ía,  y seguir
estr ictamente los formatos especi f icados por el  concurso. Las
propuestas que no cumplan con estos requis i tos serán descal i f icadas
automát icamente.

3.

Fecha de Ejecución del proyecto postulante:  Debe haber s ido
completado en su total idad antes del  in ic io del  presente concurso
(1/09/2024) y como máximo debe haberse completado  dos años
antes de su in ic io (1/09/2022).  No se aceptarán proyectos que estén
en curso o planeados para el  futuro.

4.

Tipo de Organización:  Podrán part ic ipar únicamente las
organizaciones legalmente const i tu idas,  de acuerdo a las categor ías
ya detal ladas del  concurso.

5.

Autenticidad del Proyecto:  El  proyecto debe ser presentado por
quién lo promovió y ejecutó,  debiendo ser de su autor ía (o de quien
representa).  No se aceptarán proyectos real izados por terceros o en
colaboración con organizaciones no elegibles para este concurso, es
decir  que no cumplan con las restr icciones descr i tas en estas bases.
Si  se aceptarán propuestas conjuntas entre organizaciones elegibles.  

6.

Múltiples Propuestas:  Un mismo part ic ipante puede postular más de
un proyecto al  concurso, s iempre que no postule el  mismo en
di ferentes categor ías.

7.

Postulaciones Conjuntas (Colaboraciones):  En el  caso de
exper iencias efectuadas por var ias inst i tuciones deberán elegir  un
representante para todos los f ines.  De resul tar  ganadora la
exper iencia,  todos los involucrados que estén inscr iptos en la f icha
de postulación y cumplan con los requis i tos serán reconocidos
conjuntamente  

8.

Solicitud de información adicional:  En caso de que el  Comité
Evaluador requiera mayor información, ésta deberá ser entregada por
el  postulante en el  p lazo y condic iones establecidos por el  evaluador.  

9.

Costo:  la part ic ipación del  concurso es completamente gratui ta,  no
se cobrará por part ic ipar en ninguna de sus fases.

10.

Postulaciones



Presunción de veracidad:  Toda la información presentada a este
concurso se considera verdadera por el  solo hecho de su
presentación. Si  resul tara que no se cumple esta condic ión, en
cualquier etapa del  proceso de evaluación se descal i f ica
automát icamente la postulación.

1.

Documentación y Evidencia:  Deberá presentar toda la
documentación sol ic i tada por el  comité organizador y evaluador del
concurso, con información objet iva,  c lara y ver i f icable.  Con el  mayor
detal le posible que respalde los resul tados y el  impacto del  proyecto.
Además debe permit i r  la v is i ta a las instalaciones, faci l i tar
información complementar ia,  así  como la disposic ión a presentar el
proyecto f rente al  Comité Organizador y Evaluador,  en caso que éste
lo sol ic i te.

2.

Sostenibil idad:  El  proyecto debe demostrar su sostenibi l idad a largo
plazo, evidenciando la capacidad de la organización para mantener
los benef ic ios generados tras la implementación in ic ia l .

3.

Cumplimiento Legal y Ético :  Es imperat ivo que los proyectos
cumplan con todas las normat ivas legales y ét icas apl icables,
respetando los derechos humanos, las normat ivas ambientales y
cualquier regulación local  pert inente.  Además, se espera un
comportamiento ét ico durante todo el  concurso, lo que impl ica lo
siguiente:

4.

Presentar la postulación debidamente f i rmada por el  t i tu lar  o
representante legal  de la organización.
Respetar el  cronograma
Respetar las decis iones del  jurado, que son inapelables.
No real izar acciones que puedan per judicar a otros part ic ipantes
No podrán presentarse al  concurso cónyuges, concubinos y fami l iares
directos de algún miembro del  comité de organización del  concurso.
En caso de tener un vínculo de parentesco o af in idad debe
comunicar lo y su postulación quedará supedi tada a la evaluación del
comité organizador.
En caso de tener un vínculo comercial  (Sponsoreo por ej . )  con PMI
debe comunicar lo y su postulación quedará supedi tada a la
evaluación del  comité organizador.
Difusión:  Al  postular al  Premio Proyecto Sostenible PMI,  e l
postulante br inda a PMI la autor ización expresa para di fundir  y hacer
uso, total  o parcialmente,  del  contenido de su postulación y del  logo
inst i tucional ,  así  como cualquier otra información. La información
relacionada a la implementación del  proyecto y la postulación será
tratada bajo normas de conf idencial idad. 

5.

Confidencial idad :  Durante el  proceso de evaluación, toda la
información será t ratada en forma estr ictamente conf idencial  y no
podrá ser ut i l izada para ningún otro f in.  

6.

Aceptación :  La sola part ic ipación en este premio impl ica la total
aceptación de las presentes bases y condic iones, así  como de las
decis iones que poster iormente pueda adoptar el  comité evaluador.

7.

Transparencia



El comité organizador y evaluador del  Premio Proyecto Sostenible PMI
2024 está integrado por una selección de profesionales v inculados al
ámbito de la sostenibi l idad real izada por el  Comité Organizador del
Congreso 2024, mediante un l lamado públ ico a interesados. El  Congreso
2024 es el  marco en el  que se desarrol la el  presente concurso. 

Las atribuciones del Comité evaluador consisten en:

Evaluar y aprobar los cr i ter ios y el  procedimiento de cal i f icación. 
En caso se considere que el  número de postulaciones o la cal idad de
las mismas no cumplan con los requis i tos mínimos para su evaluación
podrá declarar desierta una categor ía.  
Reubicar en categor ía o tema una postulación para una evaluación
más adecuada. 
En caso de considerar necesar io podrá convocar capacidades
inst i tucionales,  técnicas o administrat ivas adic ionales.  De ser
necesar io,  podrá real izar también las ver i f icaciones que considere
oportunas. 
En caso de empate en la votación del  ganador por el  públ ico,  def in i rá
el  ganador.
Entregar bajo la denominación de “mención especial”  un
reconocimiento a in ic iat ivas relevantes cuando lo considere
pert inente.  
Sus decis iones son inapelables.

Comité Evaluador

Criterios de evaluación

Se tomará en cuenta por parte del  comité evaluador los s iguientes í tems: 

Impacto ambiental  de la exper iencia.
Impacto en la comunidad.
Impacto económico de la propuesta
Original idad e Innovación de la exper iencia.
Al ineación con ODS
Sostenibi l idad. 
Repl icabi l idad y Escalabi l idad 
Part ic ipación de la comunidad.
Implementación del  proyecto en cr i ter ios de buenas práct icas y
gest ión.  

Calendario de actividades:

1 de sept iembre: Apertura de convocator ia.
30 de sept iembre: Cierre de convocator ia.
11 de octubre:  Not i f icación de avance por cumpl imiento de ByC.
18 de octubre:  Comunicación de Pre Final istas.
1 de noviembre: Comunicación de Final istas.
12 de noviembre: Def in ic ión de Ganadores por votación durante
Congreso 2024.
12 de noviembre: Entrega de Premios y Panel  de Ganadores durante
el  Congreso 2024.



PARTICIPANTES: son aquel los proyectos que superaron el  f i l t ro de
cumpl imiento y reciben como benef ic io:  

Publ icar un resumen, de extensión máxima de 250 palabras,  sobre el
proyecto en edic ión especial  del  Newslet ter  “Proyectos Sostenibles”
del  Capí tu lo MVD con alcance de +4500 personas. 
Derecho a di fundir  su part ic ipación/ reconocimiento en los medios de
comunicación que considere,  incluyendo en la publ ic idad de la
empresa o inst i tución postulante,  especi f icando el  t ipo de
reconocimiento recibido y año si  corresponde. 
Diploma Digi ta l  de Part ic ipación.

PRE FINALISTAS: son los proyectos que superen los 70 puntos en la
evaluación global  y part ic iparán de la fase de evaluación en profundidad.  
Reciben todos los benef ic io de la categor ía inmediatamente anter ior  con
las s iguientes mejoras y/o adic iones: 

Informe de evaluación de su proyecto.
Integrar un art ículo sobre el  proyecto en edic ión especial  del
Newslet ter  “Proyectos Sostenibles” del  Capí tu lo MVD con alcance de
+4500 personas. 
Diploma digi ta l  de PRE Final ista.

FINALISTAS: son los proyectos que part ic ipan en la fase de votación.
Reciben todos los benef ic io de la categor ía inmediatamente anter ior  con
las s iguientes mejoras y/o adic iones: 

Promoción del  proyecto en las redes sociales del  Capí tu lo MVD PMI
entre el  1 y el  12 de noviembre.  
Espacio en Stand compart ido con otros f inal istas durante el  congreso
para dar a conocer su proyecto.
Br indar una char la sobre el  proyecto en evento del  Capí tu lo MVD, en
fecha y formato a coordinar con el  Capí tu lo MVD. 
Diploma digi ta l  y f ís ico de Final ista.

GANADORES: son los proyectos electos como ganadores. Reciben todos
los benef ic io de la categor ía inmediatamente anter ior  con las s iguientes
mejoras y/o adic iones: 

Part ic ipar del  Panel  de Ganadores durante el  Congreso 2024, el  12
de noviembre de 2024, en el  hotel  NH Columbia.  
Integrar un art ículo extendido sobre el  proyecto en edic ión especial
del  Newslet ter  “Proyectos Sostenibles” del  Capí tu lo MVD con alcance
de +4500 personas. 
Promoción en redes sociales del  Capí tu lo MVD como Ganador del
Concurso, luego del  Congreso 2024.
Br indar una char la sobre el  proyecto en evento del  Capí tu lo MVD, en
fecha y formato a coordinar con el  Capí tu lo MVD. 
Diploma digi ta l  y f ís ico de Ganador.
1 cupo en capaci taciones de cert i f icación faci l i tadas por el  Capí tu lo
MVD.durante el  año 2025.

Beneficios y Reconocimientos de participación:

Contacto: congresopmi@pmi.uy


